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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

2974 VERGEL DEL SUR, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GESLUR, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que en fecha 30 de enero de 2009, las Juntas
Generales Universales de las sociedades indicadas han aprobado la fusión de
todas ellas de acuerdo con los términos establecidos en el proyecto de fusión
suscrito el 12-12-2008, y por el que "Vergel del Sur, S.L.", absorbe a "Geslur, S.L.",
con disolución, sin liquidación, de la sociedad absorbida y traspaso íntegro de la
totalidad de su patrimonio a la sociedad absorbente, la cual se subroga en todos
los derechos y obligaciones de aquélla. Se hace constar el derecho que
corresponde a los socios y acreedores de las sociedades participantes en el
proceso de fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los
balances de fusión.

Asimismo se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes a contar desde la
fecha del último anuncio del acuerdo de la Junta General, los acreedores de las
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la fusión, en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de febrero de 2009.- Jesús Mª Elso Martín (Administrador Solidario de
Vergel del Sur, S.L.), Juan Pablo Lasa Mondragón (Administrador Solidario de
Geslur, S.L.).
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